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H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLA TURA 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 

Secretaría 
Oficio No. DPL/160/2024 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, COL. EL PARQUE 
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15960 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le 
informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 
12, celebrada en fecha 21 de noviembre del presente año, aprobó el 
siguiente documento: 

1. DECRETO NO. 29.- Por el que se aprueba la Minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de seguridad pública. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 29 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPU157/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024, la Secretaría 
de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el Diputado José Luis Montalvo 
Luna, Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y el Mtro. Hugo 
Cristian Rosas de León, Secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de 
Diputados, a través de la cual remite la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 19:00 horas del 
21 de noviembre de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a 
afecto de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

1.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de seguridad pública, dispone que: 
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MINUTA 
PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el 
inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución 
Política de /os Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de /os delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, /as cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a /as entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de 
su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de 
estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 2 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGlSLA TURA 

transparente y responsable, en el ejerc1c10 de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes de. gobierno; en todo momento 
en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la 
coordinación del sistema nacional de inteligencia en materia de 
seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los 
cuales además deberán de proporcionar la información de que 
dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 
asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuesta/es adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 
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11.- Leída y analizada la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de seguridad pública, las Diputadas y Diputados que 
integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en 
el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones 11, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre 
los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma en 
materia de seguridad pública, tiene como principal objetivo la ampliación de los 
entes en la investigación de los delitos. 

Con el fin de generar claridad de la reforma que nos ocupa, esta Comisión realiza 
el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO CONSlTfUCIONAL VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artícu lo 21. La investigación de los delitos Artículo 21. La investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público, a las corresponde al Ministerio Público, a la 
policías y a la Guardia Nacional, en el secretaría del ramo de seguridad 
ámbito de su competencia, las cuales pública del Ejecutivo Federal, a la 
actuarán bajo la conducción y mando de Guardia Nacional y a las policías, en el 
aquél en el ejercicio de esta función. ámbito de su competencia, las cuales 

... actuarán bajo la conducción v mando de 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 4 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente 
a estos fines. 

aquél en el ejercicio de esta función. 

a) ad) ... 

e) Los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las 
entidades federativas y 
municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. 
Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado 
por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un 
Secretariado Ejecutivo, el cual 
podrá ampliar las bases, 
emitir acuerdos y 
lineamientos, así como 
realizar las acciones 
necesarias para lograr la 
homologación de estándares 
y criterios, así como una 
coordinación eficiente, 
transparente y responsable, 
en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de 
los tres órdenes de gobierno; 
en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los 
objetivos de la Estrategia 
Nacional de Seguridad 
Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad La secretaría del ramo de seguridad 
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pública formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, y los programas, 
políticas y acciones respectivos. 

pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
así como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la 
persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las 
funciones en materia de seguridad 
nacional; le corresponderá la 
coordinación del sistema nacional de 
inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la 
ley, y podrá coordinar las acciones de 
colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones 
de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la 
información de que dispongan o que 
recaben en la materia conforme a la ley. 
Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado 
para la identificación y esclarecimiento 
de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que 
se realizó en Sesión de la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma se basa en fortalecer la seguridad 
y la justicia en el País, esto al disponer la ampliación de los entes que pueden 
investigar hechos delictivos, puesto que esta atribución solo recaía en el Ministerio 
Público, lo que conocemos como Fiscalías Generales de la Republica y los 
Estados, sin embargo, con la presente reforma se unen a esta atribución la 
Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal, la Guardia 
Nacional y a las Policías en el ámbito de su competencia. 

Otra de las bondades de la presente reforma es que ahora los recursos que se 
reciben para la seguridad pública serán auditados, siendo su debido ejercicio 
vigilado por el Sistema de Seguridad Pública a través del Secretariado Ejecutivo, 
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que sin lugar a duda, es una medida que abona a la erradicación de la corrupción y 
a la mejor aplicación de los recursos públicos. 

En ese tenor el Sistema referido, se fortalece al otorgar facultades al Secretariado 
Ejecutivo de ampliar bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las 
acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno, de igual forma, podrá 
solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de 
delitos, medida que ayudará al eficiente ejercicio y ejecución de la seguridad 
publica. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribamos a la conclusión de aprobar la 
Minuta Proyecto de Decreto, pues esta fortalece los entes de seguridad pública, 
otorgando facultades de investigación de hechos delictivos y así poder alcanzar la 
tan anhelada justicia. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincide en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro el objeto de la reforma es la 
ampliación de los entes en la investigación de los delitos. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 29 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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. Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del 
párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el 
inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esta función. 

a) ad) .. . 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 
auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de 
su Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de 
estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención a 
los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y 
dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
presidenta de la República en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación 
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del sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las 
acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales 
además deberán de proporcionar la información de que dispongan 
o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo dispuesto en el presente Decreto. 

Tercero. En el término de noventa días naturales, contados a partir de 
la publicación del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto 
asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuesta/es adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 21 
veintiún días del mes de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro. 

DIP . AARAIZA 

. 1 
/ 

/ 

. A FARítt.~~~~o DEL ESTAfilllBEeMMMGELINA BUSTAMANTE MORALES 
CRETARIA . LXI LEGISLATURA SECRETARIA 
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